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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCJON de 18 de enero de 1988. de la Subse
cretarta. por la que se nombran Subalternos laborales
de la Administración de Justicia. con destino en
Tribunales Tutelares de Menores. con adscripción de
dichos destinos.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

se fije la pensión y demás beneficios mutualistas que sean proce·
dentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento. el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 26 de enero de 1988.-EI Director general, Mariano
Martín Rosado.

3043

Ilmo. Sr.: Una vez finalizado el plazo de presentación de
documentos y verificada la concurrencia de los requisitos exigtdos
en las bases de la convocatoria y la Resolución de 18 de diciembre
de 1987 por la que se hizo pública la relación definitiva de
aspirantes que habian superado las pruebas selectivas, por el tumo
de promoción interna, para cubrir plazas laborales de Subalternos
con destino en Tribunales Tutelares de Menores, que fueron
convocadas por Resolución de 12 de junio de 1987 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 301.

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar Subalternos. de confor·
mirlad con lo dispuesto en el punto 4 del artículo 11 del Convenio
Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de
Justicia, aprobado por Resolución de 28 de noviembre de 1986, a
los aspirantes aprobados Que se relacionan como anexo de esta
Resolución, ordenados de conformidad con la puntuación final
obtenida V con la especificación de los destinos.

Contra la presente Resolución podrán los ~nteresad?s.int~
ner recurso de reposición. previo al contencloso-admtnlstratlvo,
dentro del plazo de un mes a contar o partir del dia siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de enero de I988.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Audiencia Territorial de La Coruña

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juez sustituto de Pontevedra: Don Luciano Fariña Cauto.

Audiencia Territorial de Valladolid

Juez sustituto de Ciudad Rodrigo: Don Agustin Jesús Pérez
Martín.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso de
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judícial en el
término de quince días.

Madrid, 20 de enero de I988.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

3041 ACUERDO de 10 de enero de 1988, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Granada.
por el que se procede al nombramiento de determina-
das plazas de Juez sustituto para el año judicial
1987/1988.

En virtud de la delegación conferida por Acuerpo del Pleno de
21 de octubre de 1987. la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, en su sesión del día de la fecha y
conforme a lo previsto en el artículo 24 del Acuerdo reglamentario
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 15 de julio de
1987, ha acordado el nombramiento, en trámite de urgencia, de los
siguientes cargos de Juez sustituto para el añojudícial1987/1988.

3042

Relación de destinos de los aspiraDles de promoción lnlerna qne
superaron las pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes de
Subalternos en la plantiDa laboral de la administración de Justicia,

con destino en Tribunales Tutelares de Menores

ANEXO

RESOLUCJON de 16 de enero de 1988. de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por la
que en aplicación del artículo 1.0 de la Ley 19;1983.
de J2 de diciembre, se jubila al Notario de Estepona
don Gregario Pérez Sauquillo y Cádiz por haber
cumplido la edad legalmente establecida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el anÍCulo 1.° de
la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Estepona don
Gregario Pérez SauquilJo y Cádiz. del cual resulta que ha cumplido
la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas por
el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado y el número 5, artículo 7.°, del Real Decreto 1449/1985,
de 1 de agosto. ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del
mencionado Notario por haber cumplido la edad legalmente
establecida y remitir a la Junta del Patronato de la Mutualidad
Notarial un cenificado de servicios al objeto de que por dicha Junta

Número

2

3

Apellidos Y nombre

Ramos Villar, Maria Pilar.

Bermúdez Sambade, Maria
Nieves.

Pozuelo Royuela, Francisca.

Destino

Tribunal Tutelar de Menores
León.

Tribunal Tutelar de Menores
La Coruña.

Tribunal Tutelar de Menores
Ciudad Real.


